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CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a 
continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes: 

 

I.  Licitación pública; 
 

II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 
 

III.  Adjudicación directa. 
 
Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, por regla 

general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 

todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

 
Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres 

personas y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin perjuicio de 
que la convocante pueda solicitar a los licitantes aclaraciones o información adicional en los términos del 
artículo 38 de esta Ley. 

 
La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando 

menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la 
emisión del fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 

acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse 
sin efecto por los licitantes. 

 
A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas podrá 

asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en cuenta la opinión de la 

Secretaría de la Función Pública, determinará los criterios para la aplicación de las reservas, mecanismos 
de transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la Secretaría 
de la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de la 
dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I.  La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales, 
quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 
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refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y en su caso 
recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 

II.  Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 

 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que 
cumplan con los siguientes requisitos: 
 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 

 

b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se encuentra 
constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 

 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido 
servidor público Federal o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la 
fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por 
autoridad competente en el extranjero; 

 

f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especialidad 
correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los reconocimientos 
que haya recibido a nivel académico y profesional; 

 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Función Pública sobre 
esta Ley y Tratados, y 

 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de participar 
en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los 
licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen vinculación 
académica, de negocios o familiar. 

 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 
 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función Pública mejoras para 
fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 
participación en las contrataciones, y 

 

c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un 
ejemplar a la Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio deberá ser publicado dentro 
de los diez días naturales siguientes a su participación en la página de Internet de la 
dependencia o entidad que corresponda. 
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En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá 
remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad 
convocante y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquéllos casos en que los 

procedimientos de contrataciones contengan información clasificada como reservada que pongan en 
riesgo la seguridad nacional, pública o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

 
El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la contraprestación al testigo social en función 

de la importancia y del presupuesto asignado a la contratación. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 

Artículo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios electrónicos, conforme a las 
disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, sin perjuicio de 
que los licitantes puedan optar por presentar sus proposiciones por escrito durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

 
Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus 

apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica, los 
cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 
En el caso que los licitantes opten por el uso de dichos medios para enviar sus proposiciones, ello no 

limita que participen en los diferentes actos derivados de las licitaciones. 
 
La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios 

de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de 
ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por 
esta vía. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que 

otorguen las dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas 
y otros, así como terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de 
certificación empleados se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que 

prevea la convocatoria a la licitación. 
Artículo reformado DOF 13-06-2003, 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 29.- En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas, las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos del país y por la utilización de bienes o servicios de procedencia nacional y los propios 
de la región, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
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I.  Nacional, en la cual únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, por 
encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado 
estos, se haya realizado la reserva correspondiente; 

 

II.  Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido 
en los mismos y en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con 
los que el nuestro tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras 
gubernamentales, o 

 

III.  Internacional abierta, en la que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera 
que sea su nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga celebrados tratados de libre comercio 
con su país de origen, cuando: 
 

a)  Previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los contratistas 
nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente 
en términos de precio; 

 

b)  Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten proposiciones, y 
 

c)  Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su aval. 

 
En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción, deberá negarse la participación a 
extranjeros cuando su país no conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o 
servicios mexicanos. 

 
En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de 

instalación permanente nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante. 
Asimismo, deberá incorporarse por lo menos treinta por ciento de mano de obra nacional, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 
desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 

 

I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
 

II.  La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se 
realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado, y 
el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 

 

III.  La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los 
trabajos; 

 

IV.  Los porcentajes, forma y términos de los anticipos que, en su caso, se otorgarán; 
 

V.  Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada 
de inicio de los mismos; 

 

VI.  Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se 
permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se 
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realice en el territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en 
que se haga dicho pago, así como el mecanismo y periodos de revisión; 

 

VII.  Las condiciones de pago de acuerdo al tipo de contrato a celebrar; 
 

VIII.  La indicación de que, en su caso, las proposiciones podrán presentarse a través de medios 
electrónicos, precisando los términos y condiciones para ello; 

 

IX.  Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita o visitas al sitio de realización de los 
trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto día 
natural siguiente a aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; 

 

X.  La fecha, hora y lugar de la primera junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación, 
siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; 

 

XI.  Las fechas, horas y lugares de celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

 

XII.  El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

 

XIII.  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, 
para efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato. 
Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo 
electrónico, en caso de contar con él; 

 

XIV.  La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de 
los artículos 51 y 78 de esta Ley; 

 

XV.  La indicación de que las personas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del 
artículo 51 de esta Ley, que pretendan participar en el procedimiento de contratación para la 
ejecución de una obra, manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o 
programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e 
información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como 
que, en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado; 

 
En el caso de que la manifestación se haya realizado con falsedad, se sancionará al licitante 
conforme al Título Sexto de esta Ley; 

 

XVI.  La forma en que los licitantes acreditarán su experiencia y capacidad técnica y financiera que 
se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos; 

 

XVII.  Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; 
normas de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de 
construcción aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas 
por el responsable del proyecto; 

 

XVIII.  Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y 
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particulares; el producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las 
cámaras industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para 
determinar los sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 

 

XIX.  Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 
convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 

 

XX.  En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que 
deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, 
que serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 

 

XXI.  El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras 
o servicios a realizarse; 

Fracción adicionada DOF 13-01-2016 

 

XXII.  Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXIII.  Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los 
contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXIV.  Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la 
solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante 
ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXV.  Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXVI.  Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual 
deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXVII.  La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al 
mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXVIII.  El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXIX.  Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 
proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser 
proporcionada a través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de 
los interesados en el domicilio que se señale por la convocante; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXX.  La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo 
al tipo de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 
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XXXI.  El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 
entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse 
inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXXII.  Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la 
que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 
dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, y 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 

XXXIII.  Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 

mismas no podrán establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de 
competencia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones 
imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones 
previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 
Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública cuyo presupuesto estimado de 

contratación sea superior a diez mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado 
al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser difundido a través de CompraNet, al menos durante diez 
días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica 
que para tal fin se señale. 

 
En los casos de licitaciones cuyo monto sea inferior al señalado en el párrafo que antecede, la 

publicación previa de las convocatorias será opcional para las dependencias y entidades. 
 
Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán analizados por las 

dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de 
CompraNet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre 
otros elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las fechas previstas 
para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la 
convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 

Artículo 33. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 
internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria en CompraNet. 

 
En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando 

menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
 
Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones 

justificadas debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los trabajos, siempre que 
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ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, el titular del área responsable de la 
contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

 
La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y 

programación previamente establecida. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 28-05-2009 

 

Artículo 34. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

 
La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación, 

siendo optativa para los licitantes la asistencia a la misma. De resultar modificaciones, en ningún caso 
podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, 
en la adición de otros distintos. 

 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas 

de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la 
elaboración de su proposición. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 

Artículo 35. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 
 
El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asistido 

por un representante del área requirente de los trabajos, a fin de que se resuelvan en forma clara y 
precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la 
convocatoria. 

 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, 

deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su 
caso, del representante. 

 
Las solicitudes de aclaración, podrán entregarse personalmente en la junta de aclaraciones, o enviarse 

a través de CompraNet, según corresponda, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la citada junta. 

 
Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores 

juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 
convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 

 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos 

formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última 
junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentación distinta a la 
propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. 
En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que 
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sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una 

sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las 
partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea 
autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

 
Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato 

deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, 
a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse 

en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias 
y entidades determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus 
atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de 
Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

 
Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar revisiones 

preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse de su 
inscripción en el registro único de contratistas a que se refiere el artículo 74 Bis de esta Ley, así como de 
la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo que establezca el 
reglamento de esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se encuentren inscritos 
en dicho registro, por lo que los licitantes interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en 
el acto de presentación y apertura de las mismas. 

 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 

interesados, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los 
contratos sujetos a esta Ley. De igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que presenten 
proposiciones conjuntas. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 28-05-2009 

 

Artículo 37. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y 
hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

 

I.  Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

 

II.  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para 
estos efectos constarán documentalmente, y 
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III.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar 
comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida para este acto y 
podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días naturales contados a 
partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán 
verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, para tal 
efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para 
determinar la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos por realizar. 

 
Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá determinar la conveniencia de 

utilizar el mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos en 
que se opte por la utilización de dicho mecanismo se deberá establecer una ponderación para las 
personas con discapacidad o la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad cuando menos 
en un cinco por ciento de la totalidad de su planta de empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, misma que se comprobará con el aviso de alta correspondiente. 

 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

 
Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al licitante las aclaraciones pertinentes, o 

aportar información adicional para realizar la correcta evaluación de las proposiciones, dicha 
comunicación se realizará según lo indicado por el Reglamento de esta Ley, siempre y cuando no 
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su proposición. 

 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 

aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes. 

 
En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste invariablemente 

deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano interno de control 
de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 
 

I.  La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 
legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla; 
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II.  La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno. En el caso de haberse utilizado el mecanismo de puntos y 
porcentajes para evaluar las proposiciones, se incluirá un listado de los componentes del puntaje 
de cada licitante, de acuerdo a los rubros calificados que se establecieron en la convocatoria; 

 

III.  Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como el monto total de la 
proposición; 

 

IV.  Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la 
entrega de anticipos, y 

 

V.  Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

 
En caso de que se declare desierta la licitación, se señalaran en el fallo las razones que lo motivaron. 
 
En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 
 
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los 

licitantes que hubieren presentado proposiciones, entregándoseles copia del mismo y levantándose el 
acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que 
se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un 
aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el 
fallo. 

 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 

naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su 
superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, 
en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho 
que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo 
copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de 
su firma. 

 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de 
que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

 
Cuando el fallo no se dé a conocer en la junta pública referida en el cuarto párrafo de este artículo, el 

contenido del mismo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, para efectos de 
su notificación a los licitantes. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles 
que el fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 
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Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 

Artículo 39 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que 
hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las 
cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del 
acta correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área 
responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular 
de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se 
hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los 

licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 

Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la 
totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o sus 
precios de insumos no fueren aceptables. 

 
Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito; fuerza mayor; existan 

circunstancias justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o que de 
continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia 
dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el 
acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes y no será 
procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en términos del 
Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley. 

 
Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad cubrirá a los 

licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 40 Bis. Las dependencias podrán emitir convocatorias mixtas para la realización de 
proyectos, con base en los ordenamientos del ámbito de su competencia y en esta Ley, con el fin de licitar 
en un mismo concurso: 

 

I. El otorgamiento de una concesión para construir, explotar, conservar o mantener proyectos de 
infraestructura; y 

 

II. La adjudicación de un contrato de obra pública asociada a proyectos de infraestructura, únicamente 
para el caso que la concesión a que se refiere la fracción anterior no se otorgue por no haber una postura 
solvente. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las dependencias emitirán una sola convocatoria que 

incluirá las bases, procedimientos, condiciones y demás características conforme a las cuales se 
desarrollará el procedimiento, debiendo observar, para cada etapa del mismo, lo dispuesto en el 
ordenamiento que resulte aplicable. 

 
En los casos en que el otorgamiento de la concesión a que se refiere la fracción I de este artículo se 

decida a favor del participante ganador, no se procederá a la apertura de las propuestas técnicas y 
económicas para la adjudicación del contrato a que se refiere la fracción II, por lo que la dependencia 
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deberá destruirlas. En este supuesto, no será procedente el reembolso de los gastos no recuperables a 
que se refiere el artículo 40 de esta Ley, circunstancia que deberá señalarse de manera expresa en la 
convocatoria. 

 
En los casos en que la concesión a que se refiere la fracción I de este artículo no se otorgue por no 

existir postura solvente que cumpla con la convocatoria respectiva, se procederá en el mismo acto a la 
apertura de las propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato a que se refiere la 
fracción II, conforme a lo dispuesto en la propia convocatoria. En este supuesto, no se entenderá que el 
concurso para el otorgamiento de la concesión fue declarado desierto para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7, fracción VII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

 
La dependencia podrá establecer en la convocatoria que las juntas de aclaraciones respecto de ambas 

etapas del procedimiento se lleven a cabo de manera separada o conjunta. Asimismo, podrá determinar 
que los participantes que presenten propuestas para ambas etapas del procedimiento otorguen, en su 
caso, garantías de seriedad conjuntas. 

 
El desarrollo, en particular, de cada una de las etapas de las convocatorias a que se refiere este 

artículo, se regirá por la ley que le resulte aplicable. 
 
El Reglamento de esta Ley establecerá, en su caso, los demás aspectos necesarios respecto de las 

convocatorias a que se refiere este artículo. 
Artículo adicionado DOF 16-01-2012 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar 
contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa. 

 
La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá 

fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las 
mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funde; así como la 
justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y 
ser firmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 

como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

 
En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más tardar el día 

último hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se 
trate, un Informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, 
acompañando copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el 
análisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir 
este informe en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 42 fracción IV de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 
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A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del artículo 30 de la 
presente Ley. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

Artículo reformado DOF 07-07-2005 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas 
o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de 
los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I.  El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 

II.  Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad 
o el ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 
mayor; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
debidamente justificados; 

 

IV.  Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su contratación mediante 
licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos de 
las leyes de la materia; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

 

VI.  Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere 
resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el 
contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que 
la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora 
no sea superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los que se 
hayan considerado puntos y porcentajes como método para la evaluación de las proposiciones, 
se podrá adjudicar a la proposición que siga en calificación a la del ganador; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

VII.  Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de inmuebles, en 
los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de 
trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o urbana 
marginada, y que la dependencia o entidad contrate directamente con los habitantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como 
personas físicas o morales; 
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X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona física, 
siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un 
especialista o técnico, o 

 

XI.  Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, relacionados con 
obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 
entre las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación superior y centros 
públicos de investigación. 
 
Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que 
se tenga que proporcionar a los licitantes, para la elaboración de su proposición, se encuentre 
reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

XII.  Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los términos de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación; 

Fracción adicionada DOF 07-07-2005. Reformada DOF 28-05-2009 

 

XIII.  Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven a cabo las dependencias 
y entidades con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la 
transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnológicas en la 
Infraestructura nacional, y 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 

XIV.  Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir los estudios, planes o programas 
necesarios que permitan la realización de la licitación pública para la ejecución de las obras 
públicas asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y cuando el precio de los mismos no 
sea mayor al cuatro por ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se pretenda licitar, o 
bien, al monto de cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor, debiéndose adjudicar 
directamente el contrato respectivo. 
 
Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y 
entidades observarán los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 
 
Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no podrá ser reservada y será de 
acceso general, desde el inicio de la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la 
realización del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales aplicables en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este artículo, no será necesario contar con el 

dictamen previo de excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en estos 
casos, el área responsable de la contratación en la dependencia o entidad respectiva deberá informar al 
propio Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior, sin 
perjuicio de que el área responsable de las contrataciones pueda someter previamente a dictamen del 
Comité los citados casos de excepción a la licitación pública. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009. Reformado DOF 16-01-2012 

 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato 
no exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de 
excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo. 

 
Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley resultará aplicable a la contratación 

mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa que se 
fundamenten en este artículo. 

 
La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder 

del treinta por ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para realizar obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas en cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá 
ajustarse a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, bajo su 

responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este artículo, debiéndolo hacer del 
conocimiento del órgano interno de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial mayor o su 
equivalente en las dependencias o entidades. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 

Artículo 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 
 

I.  Difundir la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 

II.  El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 
de control en la dependencia o entidad; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 

III.  Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres 
proposiciones susceptibles de análisis; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se 
podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la 
convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 
bien proceder a la adjudicación directa conforme al último párrafo de este artículo; 

Párrafo adicionado DOF 16-01-2012 

 

IV.  En la invitación se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
aquellos aspectos contenidos en el artículo 31 de esta Ley que fueren aplicables; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 

V.  Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, atendiendo a 
las característica, complejidad y magnitud de los trabajos; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 

VI.  Se deroga. 
Fracción derogada DOF 28-05-2009 

 

VII.  A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública. 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 
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